
   
 

SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez la presente solicitud de amparo 
informando que el apoderado de oficio designado a la señora Blanca Nidia Giraldo 
Quintero, allegó memorial aceptando el nombramiento. Sírvase proveer. 
 
6 de junio de 2023  

 
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:   AMPARO DE POBREZA  
RADICACIÓN   170014003009-2023-00193-00 
SOLICITANTE   BLANCA NIDIA GIRALDO QUINTERO 

 
Objeto de decisión. 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial 
proferir los ordenamientos necesarios para continuar el trámite de amparo de pobreza de la 
referencia. 
 
I.        Resuelve. 
 
PRIMERO: POSESIONAR al Doctor Jhon Jairo Gómez Valencia, identificado con CC. 
10.271.675 y tarjeta profesional de abogado 201364 del C.S. de la J para que represente los 
intereses de la señora Blanca Nidia Giraldo Quintero en el proceso de pertenencia que 
pretende adelantar en contra del señor José Rogelio Giraldo Martínez. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, remítase al profesional del derecho designado el enlace del 
expediente de la solicitud tramitada para los fines que estime pertinentes.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ  
J U E Z 
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